
































RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

 

Radicación: 503133103001 2019 00079 00 

                     Proceso:      Ejecutivo Singular  

 

ASUNTO  
 

Se decide el recurso de reposición y en subsidio  la solicitud de la 

expedición de copias para surt ir el recurso de queja interpuesto por el 

apoderado de la parte ejecutada JOSE MANUEL TEJADA AGUILAR 

en contra de la providencia del 27 de febrero del 2020 (f l .88 C.1), por 

medio del cual negó el recurso de apelación contra el auto 3 de 

febrero del mismo mes y año.  
 

CONSIDERACIONES  

En auto del 2 de jul io de 2019, se requirió a las partes para que 

informaran si lo pretendido en su escrito del 6 de junio de 2019 

(folios 64 y 65 c.1.) era el desist imiento de la ejecución en contra de 

la COMPAÑÍA URBANIZADORA DEL LLANO URBALLANOS LTDA y/o 

la suspensión del proceso frente a la misma.  

Posteriormente el 1 de agosto de 2019, se da por terminado el 

proceso en contra de la COMPAÑÍA URBANIZADORA DEL LLANO 

URBALLANOS LTDA y se ordena continuar el trámite frente a los 

demás ejecutados.  

En auto del 3 de febrero de 2020, se declaró sin valor y efecto el auto 

del 1 de agosto de 2019, tras cons iderar que quien respondió a dicho 

requerimiento fue el ejecutado JOSE MANUEL TEJADA AGUILAR 

persona que carecía de derecho de postulación, luego no ha debido 

ser atendida la sol icitud   

Inconforme con la anterior decisión la parte demandada esta vez a 

través de apoderado judicial interpuso recurso de apelación en 

contra de la anterior decisión, siendo negado en providencia del 27 

de febrero de 2020, por no encontrarse en listado dentro de aquellos 

asuntos que establece el artículo 321 del C.G. del P., por lo que 

interpuso recurso de reposición y  en subsidio solicito que se 

expidieran las copias para surt ir el recurso de queja  

CONSIDERACIONES 

En atención a lo dispuesto en el artículo 318 del Código General del 

proceso, se tiene que la procedencia del recurso interpuesto, no se 

encuentra en discusión alguna, por lo que el despacho pasa a decidir 

sobre el mismo, en los siguientes términos:  

En atención a la solicitud que hicieron las partes en escrito del 6 de 

jul io de 2019, se requirió a las mismas para que informaran si lo 

pretendido era el desistimiento de la ejecución en contra de la 
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COMPAÑÍA URBANIZADORA DEL LLANO URBALLANOS LTDA y/o la 

suspensión del proceso frente a la misma, ya que por un lado se 

solicitaba dicho desist imiento en contra de la mentada sociedad y por 

el otro, se pedía la suspensión del proceso en atención a que la  

“parte demandada” mas no especif icaba frente a quienes pretendí a 

seguir con la ejecución se encontraba notif icada.  

 

Que este Despacho considera que las partes no atendieron dicho 

requerimiento, luego no ha debido darse por terminado el proceso en 

contra de la mentada sociedad, declarándose de esta forma sin valor 

y efecto el auto del 1 de agosto de 2019 

 

Ahora bien, que el demandado en escrito del 9 de jul io de 2019, 

hubiese manifestado que desistía de las pretensiones en contra de 

COMPAÑÍA URBANIZADORA DEL LLANO URBALLANOS LTDA, lo 

cierto es que el mismo no encontraba  facultado para el lo, por carecer  

del derecho de postulación de acuerdo a la naturaleza del asunto 

(acción ejecutiva de mayor cuantía) además, tampoco se daban los 

presupuestos establecidos en el auto del requerimiento  para dar por 

terminado el proceso en contra de la mentada sociedad.  Cabe 

advert ir que esta decisión nada t iene que ver con lo solicitado por la 

parte actora obrante a folio 77 vto C.1.,  

 

El artículo 353 del C.G del P., establece con respecto a la 

interposición y trámite del recurso de queja lo siguiente:  “El recurso de 

queja deberá interponerse en subsid io del de repos ic ión contra e l auto que 

denegó la apelac ión o la casac ión, salvo cuando este sea consecuenc ia de la 

repos ic ión interpuesta por la parte contrar ia,  caso en e l cual  deberá interponerse 

d irec tamente dentro de la e jecutor ia.  

 

Denegada la repos ic ión, o interpuesta la queja, según el  caso,  e l  juez ordenará 

la reproducc ión de las p iezas procesales necesar ias, para lo cual se procederá 

en la forma prev ista para e l  trámite de la ap elación.  Expedidas las copias se 

remit irán a l super ior ,  quien podrá ordenar a l infer ior  que remita copias de otras 

p iezas del  expediente.  

 

El escr i to se mantendrá en la secretaría por tres (3)  días a d ispos ic ión de la otra 

par te para que manif ieste lo que est ime opor tuno,  y sur t ido e l tras lado se 

dec id irá e l  recurso.  

 

Si  e l  super ior  est ima indebida la denegac ión de la apelac ión o de la casac ión, la  

admit irá y comunicará su dec is ión a l infer ior ,  con indicac ión del  efecto en que 

corresponda en e l pr imer caso”  

 

A su turno el articulo 321 ibídem, señala que autos son susceptibles 

de apelación, así 

“1.  El que rechace la demanda,  su reforma o la contestac ión a cualquiera de 

ellas .  

2.  El  que n iegue la intervenc ión de sucesores procesales o de terceros.  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

3.  El  que n iegue e l decreto o la  práct ica de pruebas.  

4.  El  que n iegue total  o parcia lmente e l  mandamiento de pago y  e l  que rechace 

de plano las  excepc iones de mér i to en e l  proceso e jecut ivo.  

5.  El  que rechace de p lano un inc idente y  el  que lo resuelva.  

6.  El  que n iegue e l trámite de una nul idad procesal y  el  que la resuelva.  

7.  El  que por cualquier causa le ponga f in  a l  proceso.  

8.  El  que resuelva sobre una medida caute lar,  o f i je  e l  monto de la cauc ión para 

decretar la,  impedir la  o levantar la.  

9.  El  que resuelva sobre  la opos ic ión a la entrega de b ienes,  y e l que la rechace 

de plano.  

10. Los demás expresamente señalados en este código”  
  

En ese orden, este Despacho no comparte lo solicitado por la parte 

actora, esto es, que el auto objeto de reproche sea susceptible de  

apelación, así las cosas,  no se repondrá la decisión del 27 de febrero 

de 2020 y en subsidio se ordena expedir las copias de todo el 

expediente por via digital para tramitar el recurso de queja.  
     

    Conforme a lo anteriormente expuesto, este Juzgado:  

RESUELVE:  

PRIMERO. NO REPONER la decisión del 27 de febrero de 2020,  conforme 

se indicó la parte motiva de esta providencia.   

SEGUNDO: Por Secretaria expídase las copias de todo el expediente por 

vía digital para que se surta el trámite del recurso de de queja in terpuesto 

por la parte ejecutada.  

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 
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